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1. PRESENTACION DEL CANDIDATO 

 

Orlando Arturo Marín Atehortua, nacido en el municipio del peñol en 1960, realice mis 

estudios de primaria y secundaria en la normal mixta del municipio de amaga 

Antioquia, Educador de profesión y vocación, inicie en el año de 1980 en el municipio 

de salgar Antioquia como educador del área de matemáticas y educación física en 

los grupos de primaria y secundaria, me desempeñe como director del Centro Oficial 

de Adultos – COA en este mismo municipio, Me licencie en educación en el 

tecnológico de Antioquia en el año 1989 y luego en 1997 me especialice en 

orientación educativa y desarrollo humano. 

 

En el año 1999 me presenté al concurso para rectores en el departamento de 

Antioquia, obteniendo una calificación satisfactoria que me permitió llegar a la 

Institución educativa Aura María Valencia en ese mismo año, para desempeñar mis 

funciones como rector en propiedad hasta el año 2022, en donde pude alcanzar 

varios reconocimientos y objetivos logrados durante mi carrera. 

 

Soy casado, con Mary Sonia Restrepo con la cual tengo 3 hijos, que con el ejemplo 

y el apoyo familiar son profesionales que aportan al desarrollo del país, hoy en día 

gozo del disfrute de una pensión que me permite postular mi nombre para ocupar el 

más alto cargo en el municipio, como muestra de agradecimiento a este bello 

municipio.  

 

 

2 PRINCIPIOS, VALORES ÉTICOS Y MORALES 

 

Justicia: Queremos obrar siempre con un carácter de justicia, respetando los derechos 

de cada individuo y siendo justos y equitativos con los ciudadanos. 

 

Igualdad: Todos tenemos derecho a acceder a los bienes y servicios del estado, existen 

para cada bien o servicio una condición específica para acceder a ellos, es por ello que 

nuestro compromiso será tratar a todos por igual.  

 



 

 

Libertad: Nuestro compromiso con este valor es y será siempre ser respetuoso con la 

libertad de cada uno de los ciudadanos.  

 

Solidaridad: Comprometidos con todos aquellos ciudadanos que tengan dificultades y 

situaciones que ameriten nuestro apoyo contundente, no seremos indolentes ante el dolor 

ajeno. 

 

Honestidad: Todo nuestro actuar será transparente, implementaremos acciones que 

garanticen la participación y la veeduría, además de herramientas tecnológicas para que 

el ciudadano esté informado de todo el accionar administrativo y financiero.  

 

Responsabilidad: Actuaremos con responsabilidad social y siempre en beneficio de los 

ciudadanos, uno de los mayores compromisos que tendremos será además de la 

responsabilidad social la ambiental.  

 

Disciplina: Entendemos que la ciudadanía requiere del constante acompañamiento de 

la entidad administrativa, es por ello que nos comprometemos en tener una disciplina 

administrativa que satisfaga las necesidades de nuestras comunidades.  

 

3. PROGRAMAS Y COMPROMISOS QUIERE HACER ORLANDO MARÍN EN CONTRA 

DE LA CORRUPCIÓN. 

 

Implementar un programa social denominado “Cero tolerancias contra la corrupción” 

programa que deberá de propender por educar la ciudadanía y los líderes sociales, crear 

herramientas pedagógicas tecnológicas que le permitan a los ciudadanos estar 

informados de la ejecución de los recursos y realizar denuncias cuando sea necesario 

después de conocer las diferentes inversiones que se estén ejecutando en las 

comunidades.  

 



 

 

Hay que descentralizar la administración y hacer las rendiciones de cuenta 

permanentemente para que la comunidad esté bien informada del gasto de su 

presupuesto.  

 

Invitar a las juntas de acción comunal y otras asociaciones u organizaciones legalmente 

constituidas del municipio para que se presenten a las licitaciones públicas de los bienes 

o servicios que requiera la administración para ejecutar su plan de desarrollo. 

 

Mantener siempre presente los medios de información impreso o televisivos a través del 

cual se informe de manera directa o trimestral el quehacer administrativo, dando se da a 

conocer específicamente los contratos suscritos en ese tiempo, los avances o ejecución 

de dichos contratos y el impacto generado con esa actividad 

 

4. CALIDAD HUMANA EN LA ATENCIÓN A LA COMUNIDAD Y A LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS.   

 

 Que la buena imagen de la administración brille con luz propia donde los empleados 

tengan siempre esas cualidades humanas de atender en forma ejemplar a los ciudadanos 

que lleguen a solicitar un servicio.  

 

Tratar de que al ciudadano se le pueda dar pronta solución a su inquietud o sugerirle a 

donde y con quien debe solucionar su problema o darle una pronta salida o solución de 

lo que este requiere.  

 

5. PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO EN EL CAMPOS Y EN LA 

IMFRAESTRUTURA, GRUPOS POBLACIONALES Y SOCIALES EN EL MUNICIPIO 

DE HISPANIA.  

 



 

 

En miras al desarrollo de nuestro municipio damos importancia al campo como factor 

principal de progreso en los diferentes sectores, mejorando la infraestructura de la zona 

rural que beneficie a los diferentes grupo poblacionales y sociales del municipio. 

 

6. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HISPANIA.  

 

Fortalecimiento institucional consiste en fundamentar la mejor eficiencia y la eficacia 

principalmente en las organizaciones del estado para lograr un buen desarrollo en el 

municipio.  

 

Establecer un ejercicio de control social que busque identificar las fallas en los diseños 

institucionales, escenarios prácticos de las autoridades que presten un servicio público 

mitigando cualquier posibilidad de riesgo.  

 

Gestionar recursos económicos con los gobiernos, nacional, departamental y otras 

entidades públicas o privadas para la construcción del palacio municipal. 

 

7. VÍAS PARA LA TRASFORMACIÓN DEL CAMPO Y EL TRANSPORTE PUBLICO.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por las vías y el mejoramiento del 

transporte público en el municipio de Hispania. 

 

Gestionar con el gobierno nacional y departamental, comité departamental de cafeteros 

y otras entidades recursos económicos para hacer placa huellas en las veredas del 

municipio de Hispania.   

 

Gestionar recursos económicos con la federación de cafeteros y otras entidades públicas 

y privadas para realizar obras de drenaje en las vías terciarias del municipio.  

 



 

 

Apoyar y asesorar a la asociación de transportadores del municipio de Hispania a 

organizar toda su documentación legal y asesorar a dicha entidad en la prestación de un 

mejor servicio a los ciudadanos. 

 

Gestionar recurso con el departamento y otras entidades públicas o privadas para hacerle 

mantenimiento a las vías y calles, andenes de la zona urbana. 

 

Gestionar como se puede ampliar la cobertura de la cooperativa de transporte a más 

municipios de la región como trasportes intermunicipales mejorando la situación de las 

familias que viven de esta actividad económica.  

 

Gestionar recurso con el gobierno nacional, departamental y otras entidades públicas o 

privadas para hacerle el embellecimiento a las fachas y zócalos de la zona urbana.  

Gestionar recursos económicos con el gobierno nacional, departamental y otras 

entidades públicas o privadas para embellecimiento de las entradas a la zona urbana 

colocando iluminación en la vía desde el sector la bomba remolino y el sector la bomba 

Puerto Boy.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras entidades públicas o 

privadas para mejorar la iluminación en las calles del municipio y en el parque principal 

haciendo las transiciones energéticas como luz led y paneles solares. 

 

8. VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORO PARA LOS POBLADORES DE HISPANIA.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la vivienda de los Hispanos en mi 

gobierno. 

 



 

 

Gestionar recursos con el ministerio Vivienda ciudad y territorio e incluyentes y otras 

entidades del orden nacional y departamental e internacional para construcción de 

viviendas rurales para los campesinos más desfavorecidos.  

 

Gestionar recursos con el programa de vivienda y entornos dignos e incluyentes y otras 

entidades del orden nacional y departamental el mejoramiento (Unidad Sanitaria 

Familiar), mejoramientos de techos y pisos y mejoramientos de cocinas.  

 

Gestionar recursos con el ministerio de vivienda, ciudad y territorio y otras entidades del 

orden nacional y departamentos, la construcción de una ciudadela urbana con 

apartamentos de interés social para las familias de más escasos recursos del municipio. 

 

Gestionar con el gobierno nacional y departamental y las cajas de compensación familiar 

los recursos suficientes para desarrollar un programa de vivienda y mejoramiento de 

vivienda dirigido al empleado públicos, docentes y otros que estén vinculados al gobierno.  

 

9. EDUCACION CON CALIDAD PROFESIONALISMO Y PERTINENCIA.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la educación de Todos los hispanos.  

 

Gestionar recursos económicos con el gobierno nacional, departamental y otras 

entidades públicas o privadas con el fin de construir un preescolar y así mejorar la 

educación inicial de los niños y niñas del municipio de Hispania.  

 

Gestionar con el Concejo municipal la creación de la “estampilla pro-educación de 

calidad” que sería invertida en los programas de mejoramiento de ambientes escolares y 

auxilios para la educación superior.   

 



 

 

Gestionar recursos económicos con el gobierno nacional, departamental y otras 

entidades públicas y privadas para adecuar o construir en los centros educativos rurales 

y urbanos un aula de tecnología e innovación. 

 

Gestionar recursos económicos con el gobierno nacional, departamental y otras 

entidades públicas y privadas para dotar los centros educativos rurales y urbanos, de 

equipos de cómputo y tecnología. 

 

Gestionar con el gobierno nacional a través del programa de conectividad a internet los 

equipos y el servicio de internet gratuito para los centros educativos rurales y urbano del 

municipio de Hispania.  

 

Gestionar recursos económicos para la dotación de cartillas, silletería y otros elementos 

educativos para los establecimientos educativos del municipio que los requieran con 

urgencia.  

 

Cofinanciar con el departamento de Antioquia los programas de transporte y restaurante 

escolar, buscando mejorar específicamente el restaurante, pasando de refrigerio a 

almuerzo. 

 

Realizar el mantenimiento preventivo a los centros educativos que requieren de manera 

prioritaria una atención y adecuación en su infraestructura. 

 

Gestionar con las comunidades y el concejo municipal para realizar la legalización de los 

predios don están los centros educativos que no lo tengan. 

 

Adecuar o construir baterías sanitarias en los establecimientos educativos del municipio 

de Hispania.  

 



 

 

Crear un programa de auxilios de transporte para los ciudadanos propios de Hispania, de 

los estratos 1 y 2 que se encuentren realizando estudios tecnológicos o universitarios y 

que requieran del auxilio de transporte. 

 

Crear un programa de formación docente que satisfaga sus necesidades formativas, 

ayudándolo a mejorar su relación en el aula con los educandos y a aprobar los exámenes 

del estado.  

 

Incentivar y reconocer la labor del docente brindándole una vez al año un encuentro de 

sano esparcimiento y de integración.  

 

Crear el premio “maestros para la vida”, un reconocimiento social a los docentes 

destacados y comprometidos con la educación de calidad.  

 

Realizar la actualización del Plan Educativo Municipal – PEM, de manera participativa 

incluyendo en su actualización a los padres, educandos y docentes.   

 

Gestionar con la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP el pregrado de 

Administración Pública Territorial para traerlo al municipio y así brindar la posibilidad de 

estudiar una carrera administrativa en el municipio de Hispania.   

 

Gestionar con las universitarias o instituciones tecnológicas, traer para Hispania 

programas técnicos, tecnológicos y universitarios acordes a la vocación económica del 

municipio.  

 

Gestionar con las universidades de educación superior becas para que más estudiantes 

se preparen en carreras universitarias. 

 



 

 

Gestionar con institutos técnicos y tecnológicos cursos de PRE-ICFES y técnicas de 

formación de arte y oficios a estudiante de 10 y 11 y otros sectores. 

 

Gestionar con todas instituciones públicas, la implementación de la media técnica en el 

bachillerato, garantizando así que los jóvenes bachilleres del municipio van a salir del 

colegio siendo bachilleres y técnicos. 

 

Gestionar con el gobierno nacional y departamental y otras entidades públicas o privadas 

para hacer la transición energética en los centro y instituciones educativos con paneles 

solares. 

 

10. DESARROLLO RURAL, AGRICOLA Y PECUARIO DEL MUNICIPIO DE HISPANIA.   

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por el desarrollo rural, agrícola y 

pecuario a continuación. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para garantizar la asistencia técnica en todas las áreas y programas agrícolas 

y de desarrollo rural. 

 

10.1 Sobre el cultivo del café y sus productores queremos.  

 

Gestionar con la FNC y otras entidades recursos económicos para apoyar la siembra de 

almácigos de café variedad resistente a las nuevas plagas.  

 

Gestionar recursos ante el gobierno nacional departamental y con la federación de 

cafeteros de Colombia para hacer entrega de fertilizantes a los productores de café y de 

pan coger. 

 



 

 

Realizar en convenio con el gremio cafeteros y otras instituciones tanto públicas como 

privadas para promover y realizar concursos de café especiales, con el objetivo de que 

compradores nacionales e internacionales valoren nuestro café y así éste pueda tener 

una mejor remuneración por su calidad.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para construir marquesinas como apoyo al caficultor. 

 

Apoyar la construcción de un grupo asociativo de productores de café que tenga como 

objetivo principal la generación de valor agregado al producto en las áreas de calidad, 

creación y consolidación de marca propia y comercialización de la marca.  

 

10.2 Sobre la producción panelera y sus productores queremos:  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para mejorar amiento de trapiches y realizar siembra nueva de cultivos de 

caña.  

 

Apoyar a las asociaciones agrícolas y pecuarias que estén en el municipio o las que se 

puedan crear correspondiente a su organización legal y normativamente.  

 

10.3 Sobre la ganadería y los ganaderos queremos:  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizar un programa de mejoramiento de pastos.  

 

Realizar un programa de inseminación para así lograr el mejoramiento genético y la 

productividad ganadera.  

 



 

 

Apoyar y fortalecer a la asociación de ganaderos del municipio con formación en estatutos 

y de normas.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizar programas de producción pecuaria y agrícola para los 

campesinos de más bajos recursos. 

 

Gestionar con el gobierno departamental y otras entidades publicas o privadas para 

establecer programas de esterilización de mascotas en todo el municipio. 

 

Gestionar recursos económicos para ayudar a la sociedad protectora de animales.  

  

11.  TURISMO  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer para fomentar el turismo en municipio 

de Hispania. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizar un programa de recuperación, adecuación, señalización y 

mejoramiento de los senderos ecológicos existentes en el municipio.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para adecuar y hacerle mantenimiento preventivo a los sitios de turismo 

ecológico.  

 

Realizar un programa de fortalecimiento a las iniciativas turísticas, apoyándolos en la 

promoción y divulgación a través de medios locales y departamentales y finalmente 

creando una cartilla de turismo local.  

 



 

 

Realizar un programa de formación al comercio local para fortalecer la atención y servicio 

de propios y foráneos. 

 

Gestionar con el concejo municipal y la comunidad para construir charcos o balnearios 

en el rio pedral con el fin de incentivar el turismo.  

 

Creación de una oficina de turismo donde se pueda organizar pasantías turísticas de 

manera permanente con la nación o departamental.  

 

Incentivar a los empresarios que quieran invertir en infraestructura turística en la parte de 

hotelería cables y otras atracciones turísticas con la exoneración del pago de licencias 

de contrición y unos impuestos más reducidos. 

 

12. MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE.  

 

 Qué programas y compromisos queremos hacer por el medio ambiente y la 

sostenibilidad de nuestros ecosistemas en el municipio de Hispania. 

 

Educar a la comunidad para que aprendan hacer la separación en la fuente y entiendan 

la importación de reciclar y como hacer abonos orgánicos con las basuras que se 

descomponen.    

 

Instalar algunos puntos ecológicos por las vías terciarias del municipio, éstos servirán 

para que los ciudadanos depositen los diferentes residuos de acuerdo al día que 

corresponda.  

 

Recolectar los residuos reutilizables y los inservibles de la zona urbana y rural del 

municipio de Hispania.  

 



 

 

Construir de manera participativa una política pública de cuidado, preservación y control 

del medio ambiental en municipio de Hispania.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizar campaña de educación ambiental, entregando canecas para 

hacer la separación correcta de los residuos.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para compra del carro recolectar de residuos sólidos o para hacerle 

mantenimiento al ya existente por si es favorables.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizar un programa de instalación de pozos sépticos en la zona rural 

para descontaminar las fuentes de agua. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizar proyecto de reutilización de residuos reutilizables.  

 

Implementar en los establecimientos educativos del municipio el programa “Escuelas 

ecológicas” una estrategia de educación ambiental mediante el acompañamiento de 

Corantioquia. 

 

Implementar un vivero municipal para la siembra de plantas nativas maderables y realizar 

la entrega a familias que utilizan la madera como fuente combustible para preparar sus 

alimentos y también la conservación de los suelos.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para construir estufas ecológicas rurales a los campesinos de menos recursos. 

 



 

 

13. SALUD EN EL MUNICIPIO DE HISPANIA.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la salud en el municipio de Hispania. 

  

Gestionar recursos con el gobierno nacional y departamental y otras entidades para 

sistematizar todas las áreas de facturación del Hospital. 

 

Como presidente de la junta directiva velar por la protección y el cuidado de los recursos 

públicos.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para adecuar y hacer mantenimiento a la infraestructura hospitalaria, así 

mismo adquirir una dotación de muebles e inmuebles y herramientas necesarias.  

 

Realizar todas acciones e inversiones necesarias para certificar de nuevo el Hospital y 

así poder prestarles un buen servicio a los habitantes del municipio de Hispania. 

 

Hacer una alianza estratégica con el Hospital para trabajar en programas de 

fortalecimiento y mejoramiento de atención como; promoción y prevención en salud, 

recuperación de las brigadas de salud y apoyar en el mejoramiento de la atención.  

 

14. SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA POTABLES Y ALCANTARILLADO.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por el agua potable y la empresa de 

servicios públicos. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para adecuar, repotenciar y mejorar los sistemas de acueductos veredales del 

municipio de Hispania.  



 

 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para cercar los predios donde están las fuentes hídricas que abastecen los 

acueductos, teniendo en cuenta que se deben instalar bebederos automáticos para el 

ganado que cohabita estas zonas  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para la compra de predios que abastecen fuentes hídricas. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para sembrar plantas nativas productoras de agua en las fuentes hídricas que 

abastecen los acueductos veredales.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para construir de la quinta etapa del plan maestro de acueducto y alcantarillado 

y las mejoras en la planta de tratamiento de aguas residuales.  

 

Apoyar las asociaciones de usuarios de acueductos veredales en lo todo relacionado con 

lo administrativo y legal, buscando que estas entidades se fortalezcan y presten un mejor 

servicio a sus comunidades a nivel general.  

 

Que los servicios de agua potable, aseo, y alcantarilla sean prestado atreves del 

municipio para garantizar la prestación de los mismo de manera oportuna para que no lo 

hagan entidades particulares.  

 

15. RECREACIÓN Y DEPORTE.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la recreación y del deporte en el 

municipio de Hispania. 



 

 

 

Gestionar ante el concejo municipal y la alcaldía del municipio un terreno y gestionar 

recursos económicos en los gobiernos nacionales y departamentales para la construcción 

de una pista de patinaje y atletismo entre otros. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizarle adecuaciones y mantenimientos a los escenarios deportivos; 

canchas de futbol y placas polideportivas. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para la construcción de más placas polideportivas en algunas veredas. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para la construcción de cubierta para placa polideportiva.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para construcción de gimnasios al aire libre.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para adecuar, hacer mantenimiento y construir nuevos parques infantiles.  

 

Implementar el programa de iniciación deportiva en los centros educativos rurales 

promoviendo la práctica de diversas disciplinas deportivas en todas las categorías y 

género.  

 

Generar programas, torneos y actividades de participación ciudadana en disciplinas 

diferentes a las del fútbol de salón y fútbol. 

 

Formar a los líderes deportivos sobre las diferentes disciplinas.  



 

 

 

Contratar el personal idóneo y capacitado para liderar la visión que tenemos sobre cómo 

nos gustaría que geste la actividad recreativa y deportiva del municipio de Hispania.  

 

Acompañar y asesorar a los diferentes grupos poblaciones como los abuelos, las 

personas en condición de discapacidad, las mujeres, los jóvenes y otros. 

  

16. PARTICIPACION CIUDADANA Y ACOMPAÑAMIENTO A TODAS LA 

ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MUNICIPIO.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer para garantizar la participación 

ciudadana en el municipio de Hispania. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para construir nuevos centros de integración comunitaria (casetas) y realizar 

mantenimiento a los CIC que estén en mal estado en las veredas de Hispania.   

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para dotar los centros de integración comunitaria (casetas), de silletería, 

mesas, herramientas de cocina y equipos de sonido.  

 

Realizar convenios interadministrativos con las asociaciones legalmente constituidas y 

las juntas de acción comunal con toda su papelería en regla para proveer bienes y 

servicios que requiera la administración municipal para cumplimiento del plan de 

desarrollo municipal.  

 

Realizar cada año, presupuesto participativo y rendición pública de cuentas sobre 

quehacer administrativo y financiero del municipio.  

 



 

 

Contratar un promotor de participación de ciudadana que esté acompañando y 

asesorando todos los grupos asociativos del municipio. 

 

Realizar un programa de formación a los dignatarios y miembros de juntas directivas de 

las diferentes organizaciones del municipio de Hispania.  

 

Realizar con las juntas de acción comunal convites comunitarios para el mantenimiento 

preventivo a las vías terciarias del municipio. 

 

Gestionar recursos económicos para celebrar el día de los comunales cada año como lo 

determina la ley.   

 

17. FOMENTO A LA CULTURA Y HA MIGRO EMPRESARIOS Y FAMIEMPRESA EN 

EL MUNICIPIO DE HISPSNIA.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la cultura Empresarial y el desarrollo 

de la economía en el municipio de Hispania.  

 

Gestionar recursos económicos con el gobierno nacional, departamental y otras 

entidades públicas o privadas para contrición de la casa de la cultura del municipio.  

 

Gestionar recursos económicos con los gobiernos departamental y otras entidades 

públicas o privadas y apoyar desde la administración las diferentes iniciativas de 

emprendimientos que haya en el municipio. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para contratar durante todo nuestro periodo administrativo a directores y 

monitores de las expresiones artísticas y culturales como lo son; la música, la danza y el 

teatro.  



 

 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para adquirir nuevos equipos musicales y hacerle mantenimiento a los ya 

existentes, vestuarios e instrumentos musicales que se utilizan en las diferentes 

expresiones artísticas.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para realizar ferias, festivales, eventos artísticos, culturales, fiestas 

tradicionales y conmemorativas con el fin de incentivar y dinamizar la economía local.  

 

Promover con los grupos artísticos y propios del municipio diferentes eventos culturales, 

con la comunidad para promover la economía del municipio y esta parte empresarial. 

 

18. SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la seguridad y la convivencia 

ciudadana en el municipio de Hispania. 

 

Preservar y mantener el orden público, atendiendo las políticas que establezcan la 

Presidencia de la República y la constitución nacional.  

 

Apoyar logísticamente a las fuerzas militares y de policía de manera permanente para 

garantizar la seguridad del municipio.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

mayor pie de fuerza para así garantizar la seguridad y convivencia.  

 

Fortalecer el Fondo de Seguridad Municipal para garantizarle mayores servicios a la 

fuerza pública.  



 

 

Gestionar la instalación de cámaras de seguridad en el municipio y conformar el centro 

de monitoreo unificado en alianza con la Policía Nacional. 

 

Apoyar todos los programas de la comisaría de familia, el propósito es fortalecer la 

convivencia ciudadana y la familiar. 

 

Promover a través del programa de la paz total, la resolución de los conflictos y del 

mejoramiento de la convivencia ciudadana 

 

18. PROGRAMA DE GESTION DEL RIESGO.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer para la gestión del riesgo en nuestro 

municipio de Hispania. 

 

Fortalecer el comité municipal de gestión de riesgo bríndale acompañamiento y apoyo 

logístico para que estén actualizados todos los planes y cuente con las herramientas 

necesarias para los casos que se necesiten.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para fortalecer el cuerpo bomberos voluntario, en lo técnico y en lo logístico 

que garanticen un buen servicio, 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para reubicar las viviendas que se encuentren en alto riesgo.  

 

Implementar un programa de monitoreo y alertas tempranas para las zonas declaradas 

en alto riesgo en el municipio. 

 



 

 

Mantener el apoyo logístico y económico al grupo de bomberos voluntarios para que nos 

ayuden de manera permanente de todos los temas relacionados con gestión del riesgo.   

 

20. PRIMERA INFANCIA, ADOLECENCA Y JUVENTUD. 

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por los niños, niñas, jóvenes y 

adolescentes en el municipio de Hispania. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para hacer mantenimiento a los espacios educativos donde se brinda 

formación y acompañamiento a los niños y niñas.  

 

Fortalecer la comisaria de familia y apoyar las instituciones educativas contratando un 

profesional psicosocial que trate todos los casos referentes a la niñez en el municipio de 

Hispania. 

 

Realizar convenios con el ICBF y otras instituciones para fortalecer los servicios y 

mejorara el servicio de los hogares infantiles y otros programas de primera infancia en el 

municipio.  

 

Garantizar una buena nutrición de los niños a través del programa de restaurante escolar 

y guarderías y primera infancia.  

 

21. QUÉ PROGRAMAS Y COMPROMISOS QUEREMOS HACER POR LOS JÓVENES. 

 

Promover el fortalecimiento de la institucionalidad juvenil a través de la creación y puesta 

en marcha de unas políticas públicas integrales que garanticen el ejercicio pleno de sus 

libertades y derechos. 

 



 

 

Gestionar recursos económicos con el gobierno departamental y otras entidades públicas 

o privadas para apoyar y fortalecer el consejo municipal de juventud.  

 

Contratar un coordinador (a) municipal de juventud durante todo el periodo de gobierno 

para que éste genere, articule y acompañe toda la oferta educativa, recreativa, cultural y 

la institución a nivel general para que así se garantice la buena utilización del tiempo libre 

y la prevención del consumo de drogas, alcohol y embarazos en adolescentes.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para crear un programa de emprendimiento y generación de empresas para 

jóvenes. 

 

En mi gobierno me comprometemos con dar una participación del en la alcaldía y los 

programas descentralizados a los jóvenes entre 18 – 28 años. 

 

22. PROGRAMA DEL ADULTO MAYOR  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por adultos mayores en el municipio de 

Hispania. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para adecuar la casa del adulto mayor convirtiéndola en un centro vida, el 

propósito es que este lugar de convivencia y distracción para los abuelos abandonados 

en especial los más desamparados.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para fortalecer el cabildo del adulto mayor, brindándoles espacios y 

herramientas que los mantenga ocupados y facilitarles el refrigerio para sus encuentros.  

 



 

 

Realizar jornadas de integración y esparcimiento dentro y fuera del municipio con los 

abuelos del programa adulto mayor. 

 

Entregar una dotación de uniformes y refrigerios para los encuentros lúdicos y 

pedagógicos que realizan los grupos del adulto mayor.  

 

Promover a través del cabildo mayor la elección de los programas sociales a realizarse 

en beneficio de los abuelos, siendo el cabildo el lugar donde también se definirá como 

invertir el presupuesto destinado para los abuelos.  

 

Establecer espacios desde la alcaldía para la creación de manualidades que ayuden a la 

destreza y ocupa miento del tiempo libre de los adultos mayores del municipio.  

 

23. EQUIDAD DE GENERO Y MUJER.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la equidad de género y las mujeres 

del municipio de Hispania. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para ejecutar un programa de “parcela agrícola auto sostenible” que dé 

prioridad de participación a las mujeres.  

 

Crear la oficina de la mujer, contratando una profesional en el área social para trabajar 

por las mujeres del municipio brindándole acompañamiento y asesoría en la realización 

de proyectos que beneficien a la mujer y en la ruta de atención a la mujer cuando se les 

han vulnerado sus derechos.  

 

Crear grupos asociativos de mujeres con miras a fortalecer los proyectos productivos que 

favorezcan a las mujeres cabeza de familia y a los estratos más bajo. 



 

 

 

Realizar campañas y eventos conmemorativos a la defensa de los derechos de las 

mujeres y la prevención de violencia intrafamiliar.  

 

Construir de manera participativa la política pública de la mujer en el municipio de 

Hispania.  

 

En mi gobierno me comprometemos con dar una participación en la alcaldía y los 

programas descentralizados a las mujeres del municipio. 

 

24. DISCAPACIDAD.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por las personas en condición de 

discapacidad en el municipio de Hispania.  

 

Establecer una política pública de Atención integral a personas en situación de 

discapacidad, articulada con los programas departamentales en esa dirección.  

 

Brindar opciones educativas y/o laborales para las personas en situación de 

discapacidad, adicionalmente un acompañamiento integral por de la alcaldía.  

 

Propender en la consecución de trabajos dignos para las personas con algún tipo de 

discapacidad y a los grupos vulnerables.  

 

Garantizar para los encuentros lúdicos y pedagógicos de los grupos de discapacidad el 

acompañamiento de un profesional idóneo que trabaje diferentes áreas con ellos, 

brindarles un refrigerio y una dotación de uniformes.  

 

Realizar jornadas recreativas y deportivas con personas en condición de discapacidad.  



 

 

 

Fomentar la participación de niños y niñas con discapacidad y cualificar la planta docente 

para la atención de esta población. 

 

Apoyar las iniciativas de emprendimiento para las personas en situación de discapacidad. 

 

Gestionar recursos con el gobierno departamental y otras entidades públicas o privadas 

para hacer dotación de implementos de ayuda (muletas cillas de rueda caminadores 

bastones) entre otros.  

 

25. POBLACION VICTIMA DE LA VOLENCIA Y DESPLAZADOS POR EL 

CONFLITOS.  

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la población víctima y desplazada 

por el conflicto armado. 

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

para que se repare a las víctimas del conflicto armado.  

 

Contratar un enlace de víctimas para que éste gestione, apoye y acompañe todos los 

procesos que requiera los ciudadanos que sean víctimas del conflicto armado.  

 

Garantizar la inclusión de esta población a las oportunidades del desarrollo local en 

diferentes actividades en el municipio.  

 

Gestionar recursos con el gobierno nacional, departamental y otras instituciones públicas 

y privadas para que se realicen reparaciones conectivas a través de obras sociales que 

beneficien a toda la comunidad que sea víctima de la violencia. 

 



 

 

Acompañar y fortalecer el comité y la mesa municipal de víctimas. 

 

26. POBLACION LGTBIQ+ 

 

Qué programas y compromisos queremos hacer por la población LGTBIQ+ en el 

municipio de Hispania. 

 

Reconocer y proteger la diversidad sexual, garantizando derechos y oportunidades a la 

población LGTBIQ+ (Acrónimo que hace referencia al conjunto de lesbianas, gais, 

personas trans, bisexuales, intersexuales y queer.).  

 

Respaldar la población LGTBIQ+ y propiciar la participación de grupos diversos 

sexualmente en las esferas sociales y políticas y que logre que la población diversa 

sexualmente cuente con organizaciones sociales fuertes que luchen contra su 

discriminación.  

 

Procurar que el acceso a la educación, a la salud sexual y reproductiva, al trabajo, entre 

otros, no esté limitado para la población LGTBIQ+ por causas de discriminación social.  

 

Apoyar esta población en cada una de sus gestiones que estimen conveniente para su 

pleno desarrollo haciéndolo de manera integrada.  

 

 

 

Atentamente: 
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